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Punto I 
 

 

Bienvenida. 
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Punto II 
 

 
LISTA DE ASISTENCIA, APROBACIÓN DE SUPLENCIAS Y 

VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 
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ORDEN DEL DÍA 
 

I. BIENVENIDA 

II. LISTA DE ASISTENCIA, APROBACIÓN DE SUPLENCIAS Y VERIFICACIÓN DE 

QUÓRUM 

III. ASUNTOS A TRATAR 

 
1. La Dirección General de Obras, a través de la Dirección de Obras y Operación, somete con fundamento 

en el artículo 217 y 218 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, en relación con el artículo 43 fracción VII del Reglamento de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública de la Administración Pública del Distrito Federal, la 
declaración de inexistencia de: 
 

 Fecha y número de Gaceta Oficial del Distrito Federal, en donde se publicaron 
las evaluaciones internas de la Actividad Institucional denominada “Monitores 
y Observatorio Ciudadano de la Mejora Comunitaria”. 

 Fecha y número de Gaceta Oficial del Distrito Federal, en donde se publicó el 
padrón de beneficiarios de la Actividad Institucional denominada “Monitores 
y Observatorio Ciudadano de la Mejora Comunitaria” 

 
Información requerida a través de la solicitud de Información Pública con número de folio 
0414000202516 
 

2. La Dirección General de Administración a través de la Dirección de Recursos Huamanos, somete al 
Comité de Transparencia la clasificación como Información Restringida en la Modalidad de 
Confidencial, con fundamento en los artículos  4, 6 fracciones XII, XXII, XXIII, 88, 169, 180, 182, 186, 
191 fracción II, 216 inciso a) y b) todos ellos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, en relación con el artículo 2 de la Ley de Protección de Datos Personales 
para el Distrito Federal; el numeral 5, fracción I y III de los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal, de la información que se detalla: 
 

 Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única del Registro 
de Población (CURP), lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, sexo, 
estado civil, domicilio particular, correo electrónico particular, teléfono de 
casa y/o celular, fotografía y firma” 
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Información contenida en el currículum vitae bajo el régimen de Estructura y Prestadores de Servicios 
“Honorarios Asimilables a Salarios” Autogenerados, el cual obra en el expediente laboral particular. Lo 
anterior para dar atención a los folios Infomex 0414000212816 y 0414000216116. 
 
Asimismo, con fundamento en los artículos  4, 6 fracciones XII, XXII, XXIII, 88, 169, 180, 182, 186, 191 
fracción II, 216 inciso a) y b) todos ellos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Distrito Federal, en relación con el artículo 2 de la Ley de Protección de Datos Personales para el 
Distrito Federal; el numeral 5, fracción I y III de los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal, de la información que se detalla: 
 

 “Registro Federal de Contribuyentes (RFC), el número de empleado, plaza, 
adscripción, código de puesto, nivel, Clave Única del Registro de Población 
(CURP) y las claves, conceptos y montos de aquellas deducciones diversas 
a las que por disposición oficial deba hacer el Ente (como es de manera 
ejemplificativa el impuesto sobre la renta). 

 
Información contenida en el último recibo de pago correspondiente a los asesores de la Jefa 
Delegacional.  La cual fue requerida a través del folio Infomex 0414000216116 
 

3. La Dirección General Jurídica y de Gobierno a través de la Subdirección de Calificación de 
Infracciones, somete a consideración del Comité de Transparencia, con fundamento en los artículos 
4, 6 fracción XII, 7, 10, 169, 180, 182, 186 todos ellos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal, en relación con el artículo 2 de la Ley de Protección de Datos 
Personales para el Distrito Federal; el numeral 5, fracción I y III de los Lineamientos para la Protección 
de Datos Personales del Distrito Federal, de la información que se detalla: 

 

 “Nombre de la persona con la cual se entiende la diligencia y domicilio particular” 
 

Información contenida en la resolución emitida dentro del expediente TLP/YSVR/VA-CyE/0503/2016, 
la cual fue requerida a través del folio Infomex 0414000210016. 
 

4. La Dirección General de Participación y Gestión Ciudadana, somete a consideración del Comité de 
Transparencia, con fundamento en los artículos 6 fracción XII y XXII, 90 fracción II, 169, 180 y 186 
todos ellos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en 
relación con el artículo 2 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal; el 
numeral 5, fracción I de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales del Distrito Federal, 
de la información que se detalla en el anexo del oficio DT/DGPGC/1294/2016 de fecha 24 de octubre 
del año en curso. 

 
Información que forma parte de los expedientes de los proyectos de “Presupuesto Participativo” y 
“Mejor Unidad”, ejecutados en la Unidad Habitacional Dr. Ignacio Chávez Sánchez. 
 
Lo anterior para estar en posibilidades de dar atención al folio Infomex 0414000211916 
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